
Artículo 9°. 
Son obligaciones de los socios activos: 
a) Cumplir los Estatutos, el código de ética y las disposiciones 

emanadas de la Asamblea General y de la Junta Directiva y los 
reglamentos internos del CPB. 

b) Pagar las cuotas establecidas por la Junta Directiva y ratificadas 
por la Asamblea General. 

c) Participar en la Asamblea General con derecho  a voz y voto, o ser representados por 
otro socio mediante poder, siempre que se esté al día en todas sus obligaciones 
económicas con el CPB, requisito para ser elegido en cargos. 

 
 
Bogotá, D. C.  24 de octubre de 2009  
 
 
Señores 
CIRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTA – CPB  
Ciudad 
 
 
Apreciados señores: 
 
Ante la imposibilidad de asistir a la ASAMBLEA ORDINARIA DE 
SOCIOS DEL CPB, que tendrá lugar en le día de hoy, me permito 
otorgar PODER AMPLIO Y SUFICIENTE  a GILBERTO CASTILLO,             
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 19.268361 de Bogotá,             
quien me representará en la reunión mencionada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Nombre   
OSCAR ALARCON NUÑEZ 
C.C. No.  17.188.760 de Bogotá   
 
FIRMA:  
 
 
____________________________________________________________ 


